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DECRETO 148011970, de 26. de mayo, por el que se
sanciona el Estatut.o de Funcionarios del Movi~

miento.

DichQ oont~ngente ,sera, fijado oída$.~!>,'Cop1Í$Í(lt~S ,Cd~.u..
Uvas y e18indícato Naclollál' de FrutQfi: Y, Prociucf'OS'HotticolRs,
pudiendo variar con la sufic}ente e1asttctdadla' cifra prevl:sta
en el programa, a fin qe que en tod,QIllOlll~n,~se logre la
mejor adecuación posible de _.la oferta a ladetnaJl~a,

A tal efecto se ponderarán también las propu~stas de ¡as
distintas -provincias. teniendo en cuenta el , criterio, de, Jazona
que en cada momento cuente CQn Irlay?,rcoeficlente<leexpor
tación y la circunstancia de q-ue se hayª,n o no cubierw los
contingentes de la sentana' anterior. .

El fa.etor predominante para, la, tegulae-ión de las-exporta
clones será el de, las ,cotizacfones Dlás 'ge:ne:ralíza<iRS ,~n los
informes de las Comisiones ConsultlvM,'de'Londres y'Bonn.

En tanto se aplique la cont1ng~ntación, quedatásuprimidü
el tamafio dl», salvo acu~j) 'de todas ,las provindas qne se
hallen en actividad exportadora.

La decisión de esta DIreccIón tlenetaJ:setá C?mu.Tltcada ano
tes de las doce horas del sá.bad:oa las 'QeJ(>;gl\Cl{meR Reg1ona1e~

de Comercio y al Birtdicato Nactonalde Ftutos. y Productos
Hortícolas.

4. :El SOIVRE llevará por separadCleicontrol d.e las expor
taciones de tomates de la Variedad 11$.8 y el del tornate'aca
nalado. acostillado o Illu~el~" qtiese, .~x;p()r-t# bitJoel régI
men especial. comunlcandos~alme~,tt! ala, 1)ir ee!?1ón (le
neraJ de Cornerc1o Exterior •las "cantíd!W,e'$expnrta:4as -de 'cada
tipo

Los únicos documentos va,Udbs paTa' a.tntxar'af" , lsJr exwrta~

clones serán. en la PenínsUla.. ,l~ vales ,notpih1lt,ivosy manI~

tiestos, y en Oanarlas, las relacion~ no~inat1v&s<le~ntbarque$

debld,a.menté autorizadas. -

5. Los 'envíos a EstadooUnidoo y C8Jladád~ cumPlil
los siguientes requlsitos, para poder Quedar fuera de la regu
lación establecIda por la orden mtnisterial de ?4 ':de ma,1"'Z'{l

de 1970.

a) Medio de transporte direetb,des<iepun1;o' e-spaflol,a ptU1tO
de destino'en Estados UnIdos o 'Cana(já.

b) , Ventas por contrato ,enflrtné;

A fin de asegurar el desthl?~ detal~enV1o.sHb~ las fir~
mas, Que los reaU<:",.J1 deberán p~tar'(m'el6rgan9autori~

2ante de'la correspondiente,,:lteencia"de~Jt~taqión;"y" en, el
plazo de treinta dias a partIr' de la fecti.á: del .. envio, los 51
g¡.tlentes documentos.

a) Conocimiento de embarqJ,1e-.
b) Certificado de desduanamientoend-eSt1nO;. v1Saao por la

aut0l1d-ad comercial correspondiente. , , " •
e) Justlfica.ciÓll" de ,la .. venta.- en ' firme:' y del cOrrespondiente

reembolso de 186 .. divt:sas; ..

Ni) se autorlza.rán nuevas H~c1as~~:ón. a. las
firmas qUe dejen de ¡>......,ta.rtáles <i~toa ""el pJaw
indicado, sin _Juldo de que esta. DliéceIón~roJim_
a las mismas las sanclones, que:pro~~:

Loó ""vios a palseo afrlC8rtoo. del ,At,I~t,ljXldeperán e)1lnpUr
los mismos requisitoS señalados ",para los'd~~~ a. "mstaqos
Unldos y C<i,nadá.

6. Antes. !lel dia 15 de sePtlemore <le 1979, jos ~r(lS
exportadores o Cooperativas que se <1ed1q\ren,alCl1lt1vo del 'too
mateaca.nalado. ,aeost1l1a.do o mUcilla.n#el'i ,Y ,q:u,e:,,~ "fl.CO
gerse al régImen espectalde~d. <i!<\ha varl~

deberán comunicarlo a la DeI~Óll~911~1:<fe :Comercío
C'Orrespjmd1-ente, aportando los$1guientes,'doeumentos':

a) Cert1fteado, ~ la JefatUl1l Atrol1{)Ihl~acretU~V~ de
lacondiclónde cosechero de tomate, de Ja:"'VRtít4ada;Cana.lado.
acostillado o muohaJn1el.

o) Certlfleado aereditatlvo de 51,1 lIlSCrlpclóh e11 elljeglstro
Especial de Exportadores de- Tohiate ~. de IllvJerno.

Los ~portadoresYO-~atíva.s.<lue~'8.C()jaJ:1·a
este réglnlen eo;pOctal de ~ón.<i~wmates <le' la, ..11l\l'l<$.d
Indicada no podrán dlsfrt>ta.r del eupo,h.!l"'POI'\ar de'l)trQde
la regulaclón generoJ <Staoleelda ion ·la~ Ih,lnlst.erlal· de
24 de marzb de 1970 pata la "",ledadlJoa ••

Al _0 de dIcha ~l~ geller8J.. Y .de la. C!'"""P"n~
diente licencia, global, ,podñm"'~f~~:~rttIcl()nesde.'tú
mate acanalado;, aeostilladoo,m~lel.,en;lasoon<Ué1onesde
oon.tJ'ol previstas pata la v~ed1l4 1'.... ..... .

1&~on.. en régImell especlal<jetó¡n¡,.te~ado,
ac08t1llado o muchamiel;, habrá;j,l.d~~~,~c1us:j:v~eJ:lte;
en «p1B.tóB» de 30 X', 40 centimet'ros.Y' altwall1fn1llI8.'delªc:epti.-:
metros, debiendo figurar lalndiCáClón, de" «~ur~Q»el,l1Jnode
los testeros. con letra¡ 'de altuu'n01n1'erfor,8.3 ~n.tlmetr08 y'de
20 ce-ntime-tros de largo. , .

Tal lndl"""!ón será pet1ectamente lel!ible

7. Las exponacione,s. de tomate fresco de invierno seran
aut.otiZadas por las Delegacloues Regional&> de Comercio de
Las f'a:hnas, Santa CruZ de Tene1if-e-. ValencIa y J\furcia, en la
fofffia "s1&l1Iente-:

al Mediante «lice-ncia.~ por operación» (que podrán c.ouce
·1f'r:se con plazo d.e validez lnfel'ior a noventa dias)

1. Lat> que se efectúen f>U régimen libre a E.,>;tados Unidos
, Canuda \' a Jos paises africanos del Atlántico.

2 Las,' que, se efectúen al ampare del régimen especlal
oH'visto pa.ra el tomate. acanalado, aeostlUado o muchamlel.

:-f Las que se efectúen dentrD de la regula.eíón general ~

;us pat5e8 pOf régimen «cl€1trlng»
bl Mf'dtant-P «licencIa global por campa-üa», lal" restantes

i"xpnrtac,l¡mes,

8 De acuerdo con 10 dispuesto en el título V de la Or
den ministeria.l ue24' de marzo de 1970, en ningún caso se
cOl1-cederán cupos inferiores fl.' lo." minimo..'i señalados en dicho
título: Aest,os electos. las firmas exportadoras habituales que
en función de las exP<>rt-aciones rea1ízadas. en los, dos afi08 ante-
ríor?.'> no puedan acreditar eL derecho a ob-tenet el cupo míni·
nlo aesigt1lido a "cada zona. pOdráll aEociars.e o agruparse roll
flbipw de álcanzarlo.

Aquellas Empr'esas: que no, alcancen los, m1nimos anteriores
podrán, cOllstituiruna Sociedad (J Agrupación para alcanzar
tales', niínim-os. y para tener derecho- a cupo -deberán presentaT.
antR-,¡; del 15 de septiemhre, ante ,la Delegación Regional de
ComercJQ correspondiente. justificantes suficientes de la nueva
Socfe<l~d {; Agrup~ión oonstituida.o. como mínimo. poder no-
taria.l,linombre de UIl.Q, de los exportadores. autorizándole para
recibir 'conJtUltamente el cupo que les corresponda.

Esta Direcdón General considerará favorablemente cual
quier medida. encaminada a lograr una mayor Integración de
las AgnlpaciQnes creada..<; a efectos, -de- ooncesión de cupo, tal
eomo-.reduC(':jÓI1 del núinero de, marcas, establecImiento de una
ma.rca o' cóntiamatca única promoclón e.n' común de sus eXPO:r~
tacioÍléS,

Madrid, 27 <te mayo ue 1970-,El Director ~neral, Alvaro
Renglfó Calderón

I SECRETARIA
I GENERAL DEL MOVIMIENTO

I
El Estatuto Orgánico del Movimiento aprobado por Decre~

tQ ttesmiltrescíentos setenta/mn novecientos sesenta y ocho, de
veintededk;-lembre; establece en su artículo, elncuenta y ocho
que,' tQdo, 10 concerniente a los funcionarlos del Movimiento será
regUla<3:O;, por, una nonnaespecial que., pronlulgada. por la. Jefatu
raN,!tCi0ll~l ,del MoviIniento, se' inspirará en loscriterlos de la
vigenr.eJegislaclón de funcionarIos ,de la Adminis,tracI6n Públ1ca<

ASinusmo el cit;a.doEstatuto Qrgánlco prevé en sudispos1ción
f1nals,egtlndaque las bases relaUvas-al ltstatuto de Funclontv
riosdelMoVimiento requeti.rán la aprobacIón del Consejo Na
cional.

En '.gu' virtud. a tenor de loestab-lecido en el. apartado dos del
articuló segundo del Decreto-Iey cuatro/mil novecientos setenta.
de tres, de ,abril, relativo a las norffia.Cl de carácter estatutario
<tel, M():vlm1ento, ,conforme con el acuerdo adoptado por el 'Pleno
del C()~sejO Nadana!' en su sesión del día veintisiete 4,e ,aQrll
de mil:tl0veclentos setenta y a propuesta del Ministro SeCretario
general; Vicepresidente del ConseJo Nae1onal,

DISPONGO:

Arti~ulo prímero,~Por el present.e Decreto se sanciona el Es·
tatuto de Funcionarios del MovImiento que se inserta a contl
nuaeión'y que entrara en vigor el mismo día de su publicación
ene-I«Bóletfn Oficial del EstadO}}.

DISPO$lCION TRANSITORIA

De acuerdo con el párrafo tres del articulo quinto <lel Decre
l;o-ley9uatrO/setenta., «:le ~tre8 de, abrll,elMinistro secretario g~

nerald.1ctará las normasreglamenta.riasaque hace referencia
la disPosición final' primera de- CUcho Estatuto.
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Así lo dispongo por el presente OecretQ,dadúen Madrid a
vt'inti8éís de mayo de mil novecientos seténta:~

FRANCISCQFRANCO

El MInIstro Secret,arl0 generol
del MovImiento.

TORCUATO FERNANDEZ-MIRANDA y HEVIA

Estatuto de Funcionarios del Movimiento
TITULO PlllMERO

Del personal al serviCio del Movimlcntl)

Articulo V, Son funcionanosdel Movimiento las personas
incorporadas al mismo por una relación tle servi~ibs, profesionales
y retribuidos, regUlada exclusivamente por las nortnas establecí..
das en la presente d.isposición y en los Reglamenws: y'Ü:roenes
que para. 8l' desarrollo se dicten.

El personal al servicio del Movimiento qu.€ no tenga la cnli·
fícaciÓl1 de funcionario se regirapor susnormns -eSpéCifícas;

Art. 2,0 Los tuncionarios que se rigen por esta disposküón
pueden ser de carrera o interinos.

Los. -funcionaríos de carrera, integrados 'en Cuerpos Generales
y Especiales, 'son los que en virtud'denombram~e_nw,d~eSelll-peflan

servici08permanentes, figuran en las cOl'respon<lfenw$ plantillas
y perciben su retribución con cargaR lasconsignacio:ues de- per
sonai de J08 presupuestos del MoVimiento,

Son funcionarios interinos los que pOr raz-óll de riect".sidad o
urgencia ocupan plazas de plantilla en tanto no, se:proveallPor
funcionaMos de carrera.

Art. 3.0 Lob trabajOS de colftooraClOn tempOral y los d.e ea..
rácter especifico, extraordinario ode urgencia para la,realiZa-
ción de estudios, proyectos dí<:támelles y otras Drestaciones., slem-:
pre que se dé Ja circunstancia de no .poder seratellditi08PQr,los
funcionarios de carrera, podrán ser contratadosPrevial:lutoriza~

ción del Vicesecretario general. de acuerdo con las n01mas Que
regulen su actividad.

Art. 4.<1 La contratación de personal que por lt\scaractef'is-
rtCl1S de su trabajo ha de regirse pOr la legislación ·¡aboralsera
realizada pOr los Organismos del Moviiniento. d-eacuerdo con las
normas que al efecto se dicten por la Speretaría -General del
Movimipnto.

TITULO JI

Compett'!ncla en materia de personal

Art. 5.U La oompetencia en materia de personal [ti Rf'l'vido
del Movimiento se ejercerá por:

1.0 El COnsejo Nacional.
2,° El Ministro 8ecretal'io general del Movimif'ntn.
3." El Vicesecretario general.
4.° El Gerente de Servicios.
5.° Los Delegados nacionales, Directores de Seryicios NilC¡O~

nales y Jefes provinciales del Movimiento.

Art. 6.° En el seno de la Gerencia <ffi Servicios se constituirá
una Comisión Coordinadora para 108 asuntos deperSO\l1t\1,C01,11a
composición y competencia que ge fije por la Secreta:,ria; Gen,eral
del Movüiüento,

Art. 7,° Compete al Ministro S€Cl'€tai·¡o gehél'al del MOli
miento:

- Presentar al Consejo Nacional los Pl'Oyectús· de disposiciones
modificativas del Estatuto de Funcic)nIÜ'Ü)S del Movimiento.

- Aprobar los Reglamentos· que hayan de dietarseen· matetia
de personal.

- Proponer al Consejo Nacional deJ Moví'miento las plantillas
orgánicas correspondientes.

- AprObar la clasificación.de puestos de trabajo·eu ·lQRdiferen~

tes Organismos y Cuerpos que han de se¡':virl(;jf!, previúS los
preceptivos informes de la Gerencia de Servicios.

- Aprobar la creación de diplomasconespecifje:l\eió-n de de
rechos.

-- Proponer al Consejo Nacional del Movlmiento· el sueldo base
y los coeficientes multiplicadores de los CQ:erpos,

-- .Nombrar funcionarios y expedir títUlos.
- Decidir la separaeióndel servicio de losfnn-cio:narios, en los

rasos qUe reglamentariamentepl'ocedan.

f¡.tt. 8.° Compete al VicesecreUU'iogeneral decla,rar las situa
eiones de losfuncionariós, otorgar recOmpeuM8:Y l'esQlyer los re
Cllrsos contra las sanciones .impuestas por Pelt~ga.dos nacionales,

<el mi.' .

Dil'ectoresde SerV"ictosnacionales y Jelesprovinciales, y todas
¡s,s tuncIonef? que Re dedu7,can del cnntenIdo de la presente dis
po~lcJÓn.

Art. n,o Al Ge-renü~ de Servicios cOlnpete la alta inspección
df~ la gestiútl a,lministrnti"a del personal al servicio del MI>
V'ímienlo,

Art. 10. A los O€legados nacionale'S_ Directores de Servicios
nac.ionales y JefesprovinciaJes compete las _funciones que, les
atribuye esta disposición y las que reglamentariamente se de
tennl:nen.

TITUI~O III

Funcionarios de Carrera

CAPITULO PRIMERO

RtGIMEN

Art. 11. Los Cuerpos Generales del Movimiento son loe 81
guientes:"récnioo, Administrativo. Auxíliar y SubaÜerno.

Los func~onarios del Cuerpo Técnico realizaJ:án las funciones
superiores <le gestión, estudio y . propuesta de carácter adminis
trfitiv-o, .Deberán· poseer titUlo de Enseñanza ·Superior, universi
taria.oTécnica.

Los funcion'a¡'j¡Js del Cuer1Xl Administrativo desempeñarán las
tarEas" administratiVas normales, de trámite ,y colaboración no
asignadas al (Juet:'PO Té~nicoDe-berán poseer título de Bachiller
SupetiÜ'r, o ,equ~\!ft~ente:

.f.¡os fun~~Qn~rios del,Cu~rpo AuxHiar,sededicaran a trabajos
de taquigrafia,mecanQgra!üt, despacho de correspondencia, cálcu~
lo se11cillo,mapejode ll1áqUina~ y otros slrni1ares. Deberán poseer
titulo de E;11fl€fianzaM~iaElemental.

Los funcIonar·ios del 'cuerpo SJ1baIt€rno se ocuparán de tareas
de vigilancia, custodia, Pórterb U'otra's análogas. Deberán poseer
certif-icado de estudios de Enseñanza Primaria,

Art, 12.l3on funCionanos de 'Cuerpos Especiales Jos que
ejercen actiY~d'{ldes propiM de una peculiar carrera o profesión
\' los que tienen asigl',lado dicho carácter por razón de las cir
(~unstancias-:concUITentesen su funcián a-dministrativa.

La creac,~ón de nuevos Cuerpos Especiales deberá hacerse
por el Consejo Nn'ctonal, a propuesta del Ministro Secretario
general, del 'Movimiento,

LosCueI':Pos Especiales Se rigen por las nonnas de esta dis
posición y las complementaTias que contengan sus Reglamentos.

Art. 13. Para cada CuerpO se formará una relación cIrcuns
tanciada de.· todos ·105 fUl1c'ionarlos que lo integran, cualquiera
que Séa sU situación, except-o los jubilados,. ordenados por la
fecha de su nombramiento y respetando el orden de promoción
ohtenido en, 19.8 correspondlentes pruebas ~lectivas.

Las relMÍones Re rect1flcarán con·· la PEriodicidad que se de·
termine 'y se pl,lblicarán en el «Boletín de] Movimiento•.

En las te'laciones se hará-nconstllr las circunstancias Que
reglamentariamente se ,e-staWezcan.

Art. 14. Para cada funcionario se abrirá una hoja de 8er~

vicio. de la que 00 remitirá copia a la::; Delegaciones o Derpen~

dencia donde se encuentre destinndo ¡j de· las que dependa ftUl
cionalmenteel· CuerPo Especial.

CAPITULO n

SEI..ECCIÓN y PREPARACIÚN

Are. 15. La. se1ee.ciól1 de 108 aspirantes a ingreso en Jos Cuer
pos del Movimiento ,se realizará mediante convocatoria pública
y la práctil:;:ade 1M pruebascottesPondientea .ante Un Tribunal
éllya composición se determinaráteglaplentariamente.

Art. 16. Para ser admitido a las pl'uebas select1vas previas
al ingreso 'como funcionario del Movimi€l1to será necesario:

a) Ser ~.s-'Paiiol.

b) Tenerc-umpUdos, dieciocho ·afias de' edl1d,
e) :oeci~a.réxPrtsamellte sU acatamiento a 10;.<> Principios

Fundamentales4el MoVlmtento.
d) ~star,_en. posesión . del. titulo exigible o en cond!eiOOe8

de obtener~Qen.la fecliB. en que termineel plazo de presenta
ción .de Instanciasen ~4a.. caso y dE"lllás condiciones que regla.
mentariamente se determinen,

el No padecetenf.ermedad o defecto que impida el desem
p.eño de lasool'r-espondíentes funciones.

n No hallarre inhabilitado pat'o, el ejercicio de- funciones
públic!\S,
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Art. 17 La selección de :m, t"unclOnariOb de (1)& Cuerpo::. se
realizara teniendo en cuenta la nar,uraleza de las funciones
que a cada uno de ello~ ,se átlibuyen en ¡Oi< articulos II y 12y
a tenor de los slguiente::. prmct¡:Ho..'c

La selección de los aspírames. a lngreS(; en lo.., Cuerpos dene~
mIes se realizará mediante convocatorIa lion; y la práctica de
las pruebas correspondientes. No obstante, se reserVaJ.'ún para'
su provisión en turno no restringido la~ siguiente$ vacantes;

a) El 25 por 100 de vacante~ _del ()uerpo Técmeo -para fun
cionarÍQs del Cuerpo AdmHHstratlv-ü QUE' posean In ('on'espon·
diente titulación y superen las prueba:- Betrotiv:l:< que se f:S"
tablezcan.

b) El 25 POI' 100 de la¡., vacante~ ctd Cuerpo Adm,imstraL1VO
para ¡os funcionarios del Cuerpo Auxiliar QUe posean hl tO
lTespon<tiente titulación v slipen'!·n las Pl·l¡l"bR~~~lf'etivas. Que
se establezcan

Las pruebas selectlvas correspon-dwntp;, a lO:'- cuerpo1:'. Gene
rales se celebrarán periódicamente y setún comunesp-a:ta todas.
las plazas convocadas. cmilquleraque sea la Dependencia a
que éstas pertenezcan, sin perjuicio ,de la, 'e>speciahdad di' • las.
eDilefianzas que puedan organizarse,' con tal motivo. Respecte
a las de CuerpO!' especiales, se· estará fI lo qUé l"f'glamentana,
mente se disponga.

Art. 18. Los candictatOti que hayan superado ial' pl'ueba~ 'se·
lectivas serán nombrados funcional'ios en prácticas. con 'los efec
tos económicos que se determinen. $1 ya n,olofu.eran en pro<
piedad y deberán seguIr con reRulta-do satisfactOflO un CUrso v
un período de práctica a.dmmlstnttlVfteflnalíz~do¡:.los cu,ale.c" se
establecerá el orden de lo~ ingresado!' en. cada .. promoción, QUf'
quedará reflejado en su h(l-ja de 3,ervlclOS Supel'B:(iú el cur~ú

selectivo y el perIodo de práctica.. se conferir:'! .1)0'1' el Minist.ro
Secretario generaí a los candidatOs califtcado-.." corno aptos el
nombramiento de funcionario dé carrera,

Art. 19. Los funcl0nariOb tienen el del)er de aSIs!'.ir a CUl'&):
de formación y perfeccionamIento. cOl~ la periodicidad y Carfl.C"
terlsticas qUe se establezcan. A laSecreta:tia Gen€raldel Mo
vimiento, a través de la Gerencia de- Servicips, corresponqe tpdo
10 refe~nte a la programación y organización· de estos curSO&

Art. 20: La formación .v petfecclonamienco de los funeN
narios de los Cuerpos Especiale¡;:s:erún atribuidas a los Centro:
Formativos de las Delegacione~ ú Servicios Naeionáles; ya -crea,
dos O que puedan crearse. La creaclón de nUevos Centros co·
rresponderá al Consejo Na<'.ional a propuesta de la s.ecJ~taria

General del Movimlento.

CAPITULO nI

L.A CONDICIÓN DE ~~UNCIONARrO

Art. :U. .La condición de funcionano. de eanel'a- se adquiere
por el cumplimiento sucesivo de los siguientes requisitos:

a) Superar las prueba~ de selección y. en su caso,. los cursos
de formación que sean procedentes,

b) Nombramiento conferido por autoridad o jerarquía -com
petente.

e) Tomar posesión dentro del plazo de un mes, a contar
<le la. notificación del nombramiento.

Art. 22. La condición de funciona.rio ,se plf'ol'de en virt.ud
de alguna de las causas siguientes:

a) Renuncia
b) Pérdida de la nacionahctad española.
e) Sanción disciplinaria- o seParflCión del serViCIO.
d) Declaración de incompatib111dad en las ta.reas del Mo

vimiento. de acuerdo con el artieUlo 10 del Estatuto Orgánico
del mismo.

e) Pena principal o accesoria de inhabHitaclónabsoluta o
especial para cargo público.

f) Por jubilación forzosa. o voluntaria.

Art. 23. La jubilación forzosa se declarará de oficio al cum
plir el funcionario setenta años. de· edad.

Procederá la jubilación voluntaria a instancIa del .• fUnciona·
río que hubiera cumplido sesenta ycinCQ- años: dee~

Las edades de jubllaciÓll· a qUe ',se .reflereD los pirrar,os IJl'e-'
cedentes podrán ser reducidas porOrqendél.!\iinistrbSecretatio
general, en consonancia ,con la proteoclÓJ:l·. q\l~. diSpensen las
disposiciones sobre seguridad. social. y 18l'l cara(}terístIcas de Ia
función atribuida a los diferentes Cuerpos

CbPITULO IV

SITUACIONES

Art. 24, Los funcionarías pueden hallarse en alguna de las
siguientes situ~lones.

a I S~rvicio actlvo~

b \ Excedencia en sns díversas modalidades.,
el SupernumerariO,
dl Suspem;ión

Art-. :~5 Lo:- tuncíonarios se hallan en situación de servicio
activo:

a ¡ Cuando ocup~n plaza correspondiente a la plantilla del
Cuerpo a que pertenecen o qe .la que sean titulares.

b\ CuanGo por decisión del Vicesecretario general sirvan
puestos de ttábaj(;. en el Movimiento, de libre designación. para
los que hayan sido nombrados precisamente por sU cualidad de
funcíünariosdel mismo

el Cuando le;.- haya sIdo conferida una comisión de servicio
decara.ctel' tehlPo-ral bien en €l propio Movimiento o en un
De-partamenw ministerial. si fueren autor1zooa-s por el Ministro
secretario General

El dist'tute de ilcencla 1) permj80 reglamentario no altera la
situacióll de '~ervICi-u activo

Lü:'i- Iuncionanoí> en .;ituaclón de servicio activo tienen IOR
derechos., pl'errmwtlvas, debel'% y !'esponsabilidades inherentes
·1 su coli.dición

Art.2'6 La~ excedencia!' pueden h"€r tornasas o volunt,arias.

1." La excf'{jencIa fOl'zosa ";p producir:'! por la.<:: slguientes
C:\.USR¡:;;:

al NombramIento por Decreto para cargo políticQ.
bl Nombramiento por Orden del Ministro Secretario General

del Movimiento para carg.o pohtlCO retribuido o para desempeñar
aC'tivrdadef de éstE' en su~ Ulstituelone,: filiales o autónomas
{l <"TI Organ¡~mo~, ¡11WJOS al mismo

el flor haber ag'otado el tiempo maX1l11ü en situación de baja
por incapacidad laboral· transitoría y nasta tanto se acuerde por
el Organism-o de previsión correspondiente el pase a la situación

in\'aUdez
d} ¡:lot c1,lmpJ¡mlento OeJ ,servíclO Militar
e) Por redu('ción de plantilla
O Por impnsibi1idad de obtene'l' el rell1greso al S€1'VÍClO a{'~

¡;Jvo,en IOR caso:" -en que el functonario cese con carcLCter forzoso
en la gitua-eíón de s.upernumerario

La ex~~edencla forzosa pOl enfermedad dara derecho a que el
MOviml'ento complete ha..<;tala totalidad de sus emolumentos la
prestación económ'ica QUe le conceda el Organismo de preVÍsión
correspondient€ y tLa.sta que pase a la situación de invalídez.

La excedE~ncia forzoSa por reduceión de plantilla y el cese
oblIgado eh la situación de supernumerario dará derecho al
peroioodel sueldo personal r compl~mento familiar

salvo la::. excepciones de 101:; parralos precedentes, la situs·
dón de -excedencia forzosa no determinará derecho a la retribu
ción como tunClonarto. pero SR' computará. a efectos de anti
güedad.como servicio activo

A loS. fUl1cionario8- en slt.Uacion de excedencia forzosa com
prenctidos. en los apartado~ al. bl el y d) se les reservará h
plaza y destino que ocupen

2Y procederá declarar 1H excedencia volunta.ria, a petidón
de losfun:ciO-narios, en los sigulentes casos:

a) Ouando el funCIonarIo pt>-l't€ne7rn a 0(,1'0 Cuerpo de- lil
OrganizaCión del Movimiento

b) Por causa dfl matrimonio, a la mujer funcionaria.
el Por interéR particular del funcionaüo,
En 108 casos del apartado c), del párrafo anterior. la conce-..

"ión de la excedencia Se SUbordinará a las necesidades del ser
vicio.

Los JuncÍQnari-os en situación de excedencia' voltmtarta, en la
que: pe.l'l11a.necerán como mínimo un año, no devengarán derp--.
chos -económicos, ni les serú -computable el tiempo a- efectos de
tl'ienios

:Esta situación no podrá otorgarse cuando el funcionario se
encuentr-esometido. a expediente disciplinario o pendiente de

> cumplir sa.nci6n anteriormente 1mp1J.esta

Art. 27. En la situación de supernumerario se declarará 8,
los funcionarios siguientes:

a) LoS que, previa. autorización del Ministro Secretario ge.
neral, sirvan empleos no incluido.." en la plantilla orgánica de
Cuerpo en· la Administración del Estado. Organismos Rutono..
mos o del Movimiento, percibiendo sueldos con cargo al pre
supuesto ,de los. mismos.

b) Quienes presten servicios público.<; para los que hayan
sido nombradOS o designados precisamente por su cualidad de
f uncioriarios del Movlttiiento.

,.
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el El personal doC€hLe de grado supexiolqUé; por sh cün
dlción de tal, ~ a otros Organismoo docentes ode inve$ti
gación del mismo grado, legalmente reconocidoS.

Los funcionarios supernumerarios, mientras Sil encuentran
en esta situa-eión administrativa, no,percibíráne: sueldo persl).
nal que les corre.<lpond-eria en servicio activo ni remunera-cióll
alguna complementaria de carácter general. ui" especia,}, decIa·
rándose vacante la plaza de la plantilla orgánIca y del Cuerp0
Que se. prOveerá en forma reglamentaria, .

Salvo 10 dispnesto en' el p.á:n:afQa.nterior,:a situación del
supermunerario ~ reputará a los demás·eff'ctosc.ómo·en-S€Tvi,
cio activo.

Art. 2'8. La suspensión del funcionario le privarú temporal·
mente del ejercicio de sus funcíones y {le lo.sderechos y prel'l'o
fJutívas anejas. PúCrá ser de dos clases: provisional o firme.

Art, 29. La suspensión provisione.-Ipodrá acordarse preven
tivamente durante la tramitación del prOOedUUiento. dis'Ci.plina
rio o judicial. que se instruya al funcionario." SeTa decJa~adH

por la autorida-d u órgano competente y no p~trá€xcederdf'

Lres meses, salvo por causa imputable al inte:resa-do en el pri
mer caso. El suspenso proVisional tendrá derecho- a percibir en
esta situacIón el 75 por 100 de su sueldo:1' latotal1dacldel
complemento familiar. y los demás efectos c1e lit suspensión
se determinarán reglamentariamente.

Art, 30. La suspensión tendrá carácter firme cuando se nn~

ponga en virtu-dde condena cri.nünal o de$attcióti disciplina
rIa, y ambas -determinarán la pérdida del. pue:st.o'de í.ral:mjo

La suspensión firme por sanción disciplinatiáno podráexee~

der de un afio y privará al funcionario de todos 10..-:; Derecho,,,
inherentes a su condición.

Art. 31. El reingreSo en el servkio activo _de. <¡'",üenes no ten~

gan reserve.da su plaza o destino, ReV€r1fie.ttrúcon {)ea.~iÓrl. de
vacante y respetando el siguiente orden de pl'elactón:

al Excedentes for7.osos (los comprendiljús enlüs a,partR
dos e) y f) del articulo 26) .

b) Supernumerarios.
el ExcedenteR voluntarios.

CAPITULO V

PL~NTILLAS ORGÁNICiL<; y PUESTOS DE TR-¡l,n ..,JO

Art, 32. La clasificación de los puestos de .. ttabajo se l'ea
!izara de 'acuerdo con las bases que estabh::~a el Ministro
Secretario general del Movimiento, oída la Comisión a qlle se
refiere el artículo sexto.

Las plantillas orgánicas habrán de ajustarse a las necesida
{les de los servicios; para lo cual seTlhi revi~as .a prQPuesta
de los Delegados nacionales o Directores de Servicios nadona
les y Jefes proVinciales.

Todos los Centros y Dependencias del Movimientaforma-rán
sus correspondientes plantillas orgliniCas, en 1M que se rela
donarán, debidamente clasificados, los puestos de trabajo-de
que consten.

Lag plantillas orgánica-s y sus modificaciones se aprobarán
por el Consejo Naciona.l del Movimiento, a. propJlestadel .Mibi&
tra Seeretariogeneral, y se publicarán en el «Boletín del' MO"
vimjento».

Art, 33. Las bases pa,ra. la clasificac~ón de lOs puestas- de
tt'abajo se establecerán teniendo en cuenta las siglíientes reglas:

a) Los puestos de trabajo de carácter administrativo, h:a-
brán de ser desempeñados por funcionarios de los Cuerpos Téc
nicos Administrativos y Auxiliar. Los func:onarios de cuerpos
Especiales ocuparán los puest,os de trabajo prOPios de SUil:spe
cíalidad.

b) En la clasWcación de los puestos reservados a los Cuer
pos Administrativos y Auxiliar se tendrán en cuenta los crite- i
rios que se sefialan en el artículo 13c

c) Dentro de los puestos .reservados a cada -()uerpo General
y Especj,al se det€rminarán sus características singulares,e-on~

diciones de ejercicio y su nivel en la respeet!va organización
jerárquica.

<1) Se determinaran los puestos de trabajo que puedan ser
desempeñacios intlistintamel1tepor funcionarios ele diversos
Cuerpos,

Art. ,'34, Los puestos vacantes corr-espondietiteA a los Cuer
pos Generales se proveerim por concursos de' méritos:. entre los
funcionarios, salvo los que, por excepci6n, ht'!,;ván sido pl'evi.a_~

mente eal1ficados como de libre designación.

/1 11.&MH+'

ArLJ5, F;l Vice:>ecretario general publicara convocatoria CJ>o
mún de l{l~ plazas vacantes. correspondientes a los Cuerpos
Generales y a...'<;imbmo convocará las de lOs. Especialel', a pro·
pue:itn rk 10;'; Dele!!Hdos nacionales r€s~-etivm;.

Art. 30. Lo.'"; De-l-egados nacIonales y Directores de Servicio,
en ei ámbito (ie "11 competencia, y la Vicesecretaria GeneTaJ
del MovImiento, 51 se trata de distintas. podrán autorizar excep.
cionalmente.. p8rmi,t3fl de destino entre funcionarios en activo,
siempre que concurra,n la<; 'circtmstanCia~ que reg:lomentariQ
mentt" éW deteth1irwn,

CAPITULO VI

DERECHOS Dt LOS rUNCIONARIOS

Al"t. ·:n El Movimiento <iispemiar:'t a los funcionarios- la
protección que requiera el ejercicio 'de sus cargos y les otorga
rú !o.s cüllí';idern.Cl0ne.;;. >ioclalet debidas :1 la dignidad ele sn
función.

IguaJmeilt-e st: asegw'aráa. 10,<, funcionarios de carrera el de~

recho al caq~o' y. siempre' que el servlcio 10 consienta, la ina
movmdad de residencIa, así como todos los demús dereehn.."
inherente~ al mismo q.ue f~",ta, dispo.<üClóh establece.

Al't.. 38. El régimen de protección a !os funcionarios será
fundamentalmente él previsto por las normas de Segunda-d
Social,

-t\rt. 39. Los funcionarios- qu~ se disüngali notoriamente en
el cumplimtento de sus deberes podrán obtener, entre otra.'i,
Iassignientes recompensas:

a) Mención' honorífica.
b) Condecoraciones y honores.
e) Premios en ef·ectIvo~

Estas recompe:rL'ms se anotarán en la hoja de servicios del
funcionario·.'l· -se t-endr{m en cuenta como mérito en lo.., con~

cursos,
La conC€:-,ion de estos premios se verificará en la forma. que

.se determine reglamentariamente.

Art, 4(1. El Movimiento facilitará a- sus funcionariosade
cuada asistencia"social, fomentandO la construcción de vivien
das, residen_das de 'verano, instalaciones -deportivas, institucio
nes educativas, sociales, cooperativas y cuanto contribuya al
meíoramíento- de su nivel de· vida, condiciones de trabajo y for
mación profestonal y sociaL

Art. 41. Todo,; los flUl-eion8J.'íos tendrán derecho a disfrutar,
dUi-ante eada año tóffi'pleto de servicio, de una vacación retri
buida de un meS; o los diasqueen proporción les corresponda.
si' el tiempo de· servIcio fj.1eTa menor.

Elper1odo en que se disfruten. las vaeacio-nes y su concesión
se subordinará a las necesidades del servicio.

Art. 42. La incapacidad .laboral .tranSitoria que impid.a· el
nOl'l1u\l desempefio del cometido del funcionario dará lugar a
su .baja, con plenitud de derechos económicos y por el períodO
qe. tiemPo que' establezca el. régimen .. deSegul'idad SOCial apli
cable. Transcurrido este plazo; el fllll<:ionario pasará a la situa
ción de excedencia forzosa por enfermedad, establecidR en el
párra:fo primero, apartado 'eJ, del artíCUlo 26.

Art. 43. Podrá c-oncederRe a lOS funcIonal'ios licencia sin suel
do para asuntof; propios, sin exceder :m durac1(m. de tres me,,"~es

cada dos a.fi-os.

Art. 44. Por mzón dé matrimonio, el funcional'io tendrá
<ierecho a una licencia <.le quinre ,días, que no afectará :.t sus
derechos ecQuónÜcos.

Se concederán licencias en caso de embarazo por el plazo
lega,l, -(jurante e-l euaJ]Qs derechos económicos <.lel t"tmciona-rio
no sufrirán disminución.

C&PITULO VII

DEBEREs

Art.. 45. Los funcionarios vienen obligados a acatar los
PrincipiOS- Fundamentales· del Movimiento Nacional y' demás
Leyes Fundamentales del. Reino, al. fiel desempeño. de su fun
ción o cafgQt a. colaborar -1-eaJ.mente con. los Jefes y compañe..
ros, cooperar al· mejoramiento de los servicios y a la consecu
ción de los 'fines ele 1a,-unidadadministrafJva en la qUe se ha.
llen destln-ádos.

Art. 46. Los funcionarios deben reh'Peto y obediencia. a. sus
süJ.lf'l'iores jel'árqu1co,.:;, !lc.atarsils órde-nt"JI con exacta discipli-
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na, tratar con esmeradaeOrl'~ocn6t,La1 'Pl1bUc;ó' y '8. ',loe,déínas
funcionarios y faeilitar aéEltosel ,ctUnplim1~tode8U8ol)l,tgtfr
clones. '

Art. 47. Lo~ funcionarlos han de observaren todo momento
una conducta decorosa, gURrdarsigUOre8!)ect-o Q. ,lOS asumos
qUe conozcan pOI' razón de Sllcargo YI~,m~jota (fe8usaptt,
tudes profesionales y <le BU capa.c1dad de'trJt:b8.io

Art. 48, Lt1 Jornada de tr8c~Jode losfUflpionari()B, de! 1\(0,
vimiento será 18, que regla111entaríamente "~.", d'tt<eilxt~~,~Ua4alt
tactón para puestos de trabajo concretos seconsígtliU'á en la
clasificación de 108 mismos, ,reqUirlfindo la aprobación del ,Mi~

nistro Secretario !{enernl.

CAPITULO VIII

INCOMPATIEllLIDADES. REsPONSABILIDADES ~ PRocEDIMIENTOS

Art. 49. El desempeño de ia Junció~;será meomJ}a:tiblecon
el ejercic10 de cualquier UNQ, ,profulÓfloactíV~dad:'Que•.:Im'
pida' o menoacabe el cumpltmlentq·<te .1Pf'deberes.del .. fu,IlCio
na.río.

El funcionario no podr~ éjerce:r~tivl4a4&b;'profe¡;;10tl~~ O
privadas. bajo la dependencia O al. servi;cio:.de'. Q'tpisEntlc1fides
o particulares, en as\Ulto& en que. ,esté interviní'~d():,;por raz~lm

del cargo.

Art. 50. Los funcionarios sonrespon,s-ablesde lab~ena ges
tión de los servicios df:' 8U· earg(),

La .responsabiUdad p~la. de '1()S r:un,é1()n~ri~ .. Il()<excluyela,
que pueda. con-espondera otros 'grad!:\! je:l'á;rqwoos.

La responsabilidarl civil O penaJse 'l1lI.ra' e-f~iva '(ID. la. for
ma determinada ,por las LeYei:.

La responsabilidad disclplinariaseJl\e¡C;tllq~,de' ,(Jop1~rrtlidad
con lo ordenado en la presentedjgpQstciórl o en lase-specl(l.1es
de clK1a Cuerpo. '

No podrá imponerlle una sanc-t6? &dmt~:ist11ltiva;: si n~.811

virtud del prooedimi-entoestablecldo. en~l<J)resentfEstatuto.

Art. 51. LaJ¡ faltas ooII1et.l<iall .¡»x.. 1011 .t\ll1c!óriat'í"!'e1l 'el
ejercicio de sus cargos podrán .·8e1'.)eveB.. gra~>:'ymuygra.ves.

La& . faltas ltwespre.cmbiJ,'l.n;. a.! .mQ: 1M 8'raves~:, loa-dos
afios, y las muy gravu, .. los llei& aftos.

Art. 52, Las faltas seconsiderará.n ,como:
a) IAtves.-Aquttllu ,que reV~ltU1 negl1J~c1,a poCo $.CU&(f,d8

en el cumplimiento de· los deber:es ·.que..al tun.clonario .eo:tte&o
PQlloon.

b) Orave:l.--Las que evlQeucten I.m :,iriMJQ rnayorde, ~11
tJen+1a..aat como lA1pQranc1a:1nexeusa.bl~o: la.Ci)nduct~ln
compatible con los deberes desubo/dU1ae1Qn,ocorrecc1<>p.

e) Muy grav..·-Las l¡¡¡tao lltlllt',Ulllesta imub¡lI"dlnW"".
abandono del servIcIo, vtolad«1:<l:eI~etQ·p~~~~'.o~~
duda que perjudique a latuncl~en~ndf.\4a:Y'la/ Contrirlll
.. 1011 ;l'rlnclPlos Fundamental aIllflClmQ la l;>.l\a d~ .p<obklad
o morall<la<! o 1... conotltutl ·de <I~)lto,

Art. 53; 81n perjuiCio de lo .'. dISPuest,o':eIl .f:',l tutleulo .~~
rtor. lalmwrta.Ileta y eaJ11ieacifm de ·lM .~81ta8 '. Be ftjará ~la-

mentariamente. '

Art. 54. Incurrirán en· respon$abilload'uoSólO lO& f.l,uto~
de una falta. sino también los, jefes que- ,la, toJer~nYlos !un"
clonarlos que la encubran, as1' .como los·'que··tnduzean a· su

-"".
Art. 55 Las sanciones· se. establecerán .~l$ll1entaI'la1l1.ente

~ la gravedad de laa·falte.s.~lta;~.dél.serviciotíni

ea.mente podrá aplicarse' eomo ~ei.m dtt't~""JnUYg:ra,V(t: .~
sanoClón que lleve. impliclto el c8.Il1bio de·.'~:"l1f' pOdrá
i,mponerse por faltM leves.

Lu aanciones por tft.1tM l.-v-podránlB,r' frnJ>Uectaa por el
Jefe de la unida<l oorrespondiertte.si11 .•C*Udldde··· tn.ItJ:'uü'
expediente.

Las sanciones por faltas graves o muy, graves re impondrán
por el Vicesecretario gene:ral del-lLov1In4eI1to.

La sanción de' separaclónde!Bel"\FiCiQt>or taltáml1Y g-rave
únicamente podrá i(lf impUesta. pi)r' .1· MillÚftro8ecre;tl.rio ge-;
ntral.

Art. 56. No se podni.n imponerBan(!l~~P<n:taJtfts·:Wft,ves
o muy grave! Bino en VirtuddeeJQJedlei\te.:1n$f,l'UÍdO"&1efeeto.
con audiencia del lnteresa.do.

Seráoompetente .pe.r&aoordar '1&tncoa.C1óftdeexPed1ente ~l
jefe de la unidad en <role preste·servicio el fune1onar!o lncul"
¡>a<lo.

lid la talta prooentara Oll11loCtereo lit deUto. "dB.1'~euenta
al Tribunal competente.

'! l¡tilhMIi*:'

~:·S8.hCiones. 'q,lle.se impOngan. a los, tuncionari08 seana
tÍ'l.l'¡\nen 'sus hojas -de servÍ'{lJIio¡:l, ~on mdwación de lasfaltllfl
que . las motivaron.

Tf;tnscurri<ios dos, o sellO ano~ deSde el cumplimiento de la
s.anciói'l: .••~ se trate de falta.<;E{t'UVE's o muy graves, excepto
la. sePára~iQn. del. servicio,. 'pocfrán sel. cancela,das las aP-otacio~

nes.el:1t~b.0ja de servici,os del funcíonario que haya observado
b-llenaeonducta desde que se impuso. aquélla. La· anotación de
sanción por faltas leves podrá cancelarse a los seis meses de
su fecha

Art.57 .ReglamentarIamente se d-etermmartm las normas
de proQedimiento' para eldesarrolJo de lo establecido é'n el pre
sente.capítulo.

CAPITUI..O IX

RECURSOS

Art,fiB. La resolución qlli; nopoll-ga fin a la vía jerárquica
pt>dráser recurrida en alz~ ante el órgano o autoridad supe
r1(1-r(:¡~.la,dictó,cEl recurso .d.e alzada pone fin a la n~cla

maciÓl't
1.4l"fes91uciÓ11 de un re-cur~od~ alzada. continnan'l. modifi

cará. o .·revocará, l~ impugnada Si .por existir vicio de forma
no e:sproced~nte resolver sobre el fon-do, se ordenará retro
traer,efex-p€<iiente al momento en .. que se cometió el vicio.

Tranaeurrldostres meses desde qUe se interpuso el recurso
sm·que 8e notifique la resolución se entenderá desestimado.

Art.. 5RPo-drá. interponerse recurso extraordinario de revi
s~ón'ante el .Mini;stro .Secretario general co;ntra aquellas reso
luclone,s,tlrmes en vjaadministratíva, en que concurra alguna
de ·las .circunstancias siguientes: .

a) ,~ue "aparezcan' ctooumentOb de valor esencial Para la
resolUsióh, ignorados· al dIctarla Q que no rué poslbleapo-rtar
alexped,ienté

b),"~een la resoluclón hayan influi<lo esencialmente do
-euIrientos .. o.testimomos declarados falsos por sentencia firme.

e) ·.. QUe la .resOlución se hubl-esf:'. dictaaocomo consecuencia
de maquinación fraudulenta, declar!l:da asi por .sentencia firme.

Art: 6(l. El re-eurso d~ r€visiónsólo' podrá interpon-e-rse den
trode los tres mesessiguiente-s.a contar del descubrimiento
de 105 documentos odesd-e que quedó firme la. sentencia jtl~

aielal.

Art. 61, Las resoluciones que· impliquen separación defini
tiva, <lel: serviclodelfuncionarlo podrán ser recurridas ante la
Corn~,lónPermanente del Consejo Nacional del MoVimiento,
siempre que se observen los siguientes requisitos:

a). 'QUe el fUllcionario formule escrito de reposición en tér
r,nUlO~ 9'Ch0 días. contados deRdf' el siguiente al de la noti~
ficacI6n del cese,

b,),;·~~ePJehorecurso se lormule por escrito duplicado, di
rjg1~(),f\lMtrt1stro, secretario general del Movimiento. y pre-;
sentadQ.',el1 la Vicesecretaria Gem>.raJ. que -devolverá uno de
loo ejemplares al interesado, para acreditar su presentación.

Á11;,fi2.'Lo-s trabaJa.dores contratados. a que Re refiere el
artículo, cuarto de la presente d¡sposíctón, para ejercitar sn
~Q: erl juicio ,dedespi-do contra los OrganisUlos del Movi
miento,deberán ohservar losrequüütos que !l€ñala el Decreto
de ¡O ,de agosto de 1944.

CAPITULO X

RFJ1'RIBUCION};S

A.rt.,63. LOS funclonarlo.s del Movimiento sólo podrái1 ser
remunerados por los cortc-eptos que se <ie-terminen en el pr-e
sente,~~Bi,tUlo y en la cuantía que reglament4>:"iamente se eS
tableZca,

El';t~glmet1 de complementos de (1estino y de dedicación es
peoialJ' .c1e.. l~ i:ndemn~acio~l~S, gratificaciones o incentivos se
de,teI1ll1na,t:ápor ~l Ministro Secretariq general.

~,>64.El .su~ldo:base.consistente.en una cantidad igual
paraotodos. los funcionarios que' se rigen por la presente diSpo$i~

QIÓfl;:lieest;ai)leoeráen .analogía con .el .. fiJado por la Ley de' Re
trlbllc1o.netl de' 1000FuncionariosClviles del Estado.

El: ,sueldo de. cadafuncionatio resultará de la aplicación á1
Slle1cilJid.,el.·coeficiente .multiplicador q,ue corresponda al Cuerpo
a ·.que.Pertenezca,.

El.·:Cl1ad~I:O .general de ;coeficientes multiplicadores ,se estable.
cerá pot Orden del;1\flnistr6 f3ecreta.~io general, en analogía con
los' señalados para los de la Administración' CIvil del Estado.



B. O,del R.-Núm. 129
~'< .,", .<:,,' ',,' .... , .... , ",

30 mayo 1970 8387

DISPOSICIONES FINALES

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

:""ea propio ,de su~ndici6n, .salVo ·"10 establecido, PItra niveles
lte.r~un~¡J.Cl6n .Aete.rn;1iQadOS. ~espe~to a ·la permanencia de
ta funCión; 'nUnca podrá exceder del ejerclc10 económico. pU~

diendo sér re-novado.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primeta;~, integrarán en losCue:rpos Generales creados
por~tpresente:~stlltllto los funcionarios de los actuales Cuer
$10<' .. Técn~.Oo-:Adll1-inistrativo. Auxiliar-Administrativo. AuxiUar
d€.Telef01:i.Jsta,s .. 'Y' de Suba.lternosdeJ ,~ºVirnlento, cualquiera
QuesealR.es9:als' de la que formen· parte. La integración se
realizará .. d~' acuexdo, con las. normas (ue se aprueben por la
Comisión.~;.~rm~nel1,te del COnsejo Nacional, p~opuesta de
113 Secretatt,aGeneral .. del Movimiento. V con los,· mismos en
teriosségU~~.O$,'por.la"'Adrninlstración C'i-vndel Estado.

Segund~;<~Por',J()que se. refíerea los Cuerpos Espectales
establecIt1,os. se. regularán de acuerdo con los principios fi
jadosen~lPrestmte,Estatuto, a los que deberán acomodarse
-<>Us reglam-entos

p}'jmeta.~Elpresente Estatuto entrará en vigor a su pu
blica.ci6n.:S~Reglamentoy etemás disposiciones especiales que
su apUcacl(j,n.exige deberán ser aprobados antes de lde ju
nio Qe lQ70~

Segund:á~~E·p.. l' de enero de 1970 tendrán etectividad las
normas que . sobre .letribuqiones se dicten en desarrollo de lo
Que dispone el capitulo nl de.l presente Estatuto.

Tercera.iA, la entrada: en .. vigor de este Estatuto queda~
rán derogados' ,el Estatuto . Qeneral de Funcionarios de 19 de
febrero .. de. 1942'; .'el. Reglamento Ge.rteraJ. de Funcionarios. de
S de Juni():, de" 194Z; y cua.ntas disposiciones dictadas sobre per~
sonal se· opongan a. lo que en él se. establece.

Art.65. Losfuncionftríos tendrán.,derec1lo ,,?~ _pa;g~R ~tl'fi.0,r~
amarlas y 'l trlenios.. cuyos importes ,Sé 'fljarár regla~en:taí'ia~

m.ente,

Art.66. , Los oomplem.en tOs de sueldo SeriUl (,te destino, de
dedlca,ciÓD yfamUlar.

a) El cotnplement() de destino, corre~ponde",~,,~lUeS~Set~:_tl'a- PI'1mera,~El ,'p'erso-nal a que se refiere el, presente Estatuto
bajo que requJeranparticular preparae:ión téchicao hn.p:liquen ",'
especial ,responsabUidad que;pot razón de edaduotI'as causas, ,le disminuya la aptitud

b) El complemento de'dedica,ción:espécial pódráconcéderse tlecesm-ia.'PB!a.reauzar la..e, funci6nes'especiftcasque venia des
a los funcIonarios que tengan ,d~dlCac:1óh, ex.clusi,vftfll 'servieip e1npeñ~dP.,podrá-pasara ocupar' ,otros:puestos de trabajo en
del Movimiento,' por .exigirlo asI:el.trabaJo. que realizan; y' a 11\ f(}rmaquese determine y se regule por el Ministro Secre-

ti 1
'.' '.' . . '.' ·tocipgeneral.·del MovimientQ;oida. la' C.omisión a que se refiere

'lque os a os que seexija;una jornada'de trabaje superlor<ala
r¡ormal legalmen~' establecida. el.atticul06~(j de est.os Estatutos. .

e) El .complemento famIliar seconcedera en' prop'orctÓna -¡•.' .;3e,gUn~,,-.•·De acuerdo c.ou lo dispuesto en..el 'artIculo 66 del
.' .. . . . '. Re~larnéntodel Consejo Nacional del MovimIento, el personal

tas cargas famU1ar~ 'que el funcion~lo debe mantener. en: l,a IqelmiSIno.; telidI'á el régirnenpropio Que se establece en su
forma que reglamentarIamente se dete-rtnlhe fReglarnentilde Héglínen Interior~

Art. 67 Los, funclonlUi~ tienen f1erechoa percibir; en la ¡
cuantía qUé se f1jereglamentanam.ente; IndemnizacIones.graU- I

fict\cIones e incentivos.
Las .indemnizaciones compensan- .I~ gastosQ1je de1:lateal1iat

"'1 funcionario por razón de su servicio. .
Las gratificaciones' remuneran ·ser-vicios espeefale$ o extT'aor~

dlnarios en el ejerelciodé.su·funclón,
Los. incentlvos .retrtbuyenun .ren(iimiento .en' ~ltrabajo .su

perior al norma) yse establecerán~cuaJ1dolantttttraleza del ser":
\licio permita· Instituir premiosa. la proQuctjvidoo

CiU'rI ULO Xl

FuNCIONARIOS NO . PERMANENTES

Art. 68. 'Compete a Jos Delegn;dos y Dir~tores de .. ServI
ciOS; .Nacionales o a JoS Jefes pT()v-inC1~les.4el,l'40v,irniento•.'en
su caso, el nombramiento'y cese deJos.f\ln(;:t~,ar;qs.j,tl~.rtnos.
p,revia autorización .. d.el Vicesecretario general,d~l:~ovi,miento,

Art. 69. Seta indispensable .para·el.nomb~ie:nt,()de{un~

cionarlos interinos· que' no 'sea posible la presta~i~n de:lsefViciQ
por los funcionarios de carreta y que1a Pl~.fIa.Yl\'·S1Q(>-con~

vacada .para .su .prpv1si6n en propiedad., re&l!UTlenta~laiIlellte.
De~ recaer en 'quienes. tengs.n .. 1a$Cpn(UciQnes>e1dgidas,para
el ingreso en el. Cuerpo s' que COl'resp'cmda:' el puesto de tra·
bajo.

Será revocadO ",elnombramiento de lnteripo al proveerse fa
plaza en la forma legal establecida.

Pert;lblránel sueldo del Cuerpeal que corresponda la va
cante

Art. 70. 'A _los funcionarios interinos les .se:ráapHcable 'el
régimen generad· de los funcionariQs' decarte-i'a. en cuanto

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

Lo digo a .V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios·guard~aV. E.. muchos ailos~
,M:adrid~13cJemayóde 19?O.-;P. D., eJ. General PreSidente

d.e la Jl1nta,pal.if~ca,dora-,de. Aspirantes a· Destinos Civiles, J-osé
Lópe~Barr6p,cerruti,

EXCll10, .Sr, MiniStro elel Ejffcito

ORDEN de.20 de mayo d,e 1970 por la que se
nombra A$-liares de. Justicia Municipal a los
aspirantes que. se citan~destinándoles pata servt;r
el •cargo de Juzgados Munict'pales y CamarCfÚes
que Be,indican.

Il~o. Sr. :-ne'con!omIldad con 10 establecido en el art1cu~
lo' 39 del ;Reglamento otgé,nico a.probado por Decreto 1362/1969.
dl; 6 de .junio, y 'en uso: ele: 'lasatribucioTIes, .conferidas,

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO'

ORDEN de 13 de mayo dE';1970 .pOr lp.qu~secon"

cede el mgresoen la Agrupación, TemPpralMiU
tar para servietos Civiles.C(m ?asitiUwi.<m4t.:«R.,e
emplazo voluntario» al Brigad.a'4el.:~etpO"'~ 'la
Guardia Civfl dOn' Clemente Barba,¡;¡anMal101':al,
con desUno en la AgrupacUmdeD~stln()sdeta'D,t~

Tección General de la Guardia: Civil.

Excmo,· Sr.: De. acuerdo con la Ord~Itde esta: ·Ptesid:enciaciel
Gobierno de 16 de abrtl de 1955 (<<B<>letinQfi~~~ d,el.Esta{to»
número lll)•. :i de .. conIormldfUi·con lopreceptuado.en.lasLe
yes de 15 de jhUo de 1952· HtBolethl0o-cillJdel:Esta,dolttl,úrrJe
ro 199) y ·la. 19511963. de .28· de dicIembre' (<<Bo.letin·9fici~t::del
Estado» número 313); se concede' -el1n~eso ell)a :~grt1pa~ión
Temporal 'Mil1tar ,para 8ertrlciosQiviles, con la: ·sit1J.~Ión 'de
«Reemplazo .\Tolunta.rio»;alBrigada'del.gu~rpo.cle'lap\lat'cUa
Civil don Clemente Barbazan Mayoral, con destino 'en 1a.:·i\gr1.l..
pación de Destinos de la D1~ecci6n Qeheral 'de la ,Guardia 01..
vil, fijando su ,residencia en Madrid.
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